
 

MATEMÁTICAS 

II. Criterios de evaluación 

La evaluación del alumnado será formativa, continua e integradora y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de 

los procesos de aprendizaje. La evaluación debe cumplir, en primer lugar, una función de comunicación. Se trata de 

que el profesorado recoja evidencias del aprendizaje del alumnado y actúe en consecuencia con las estrategias 

didácticas y pedagógicas adecuadas, informando al alumnado de su progreso y cómo mejorar, así como a las familias 

y tutores legales. Los procesos de evaluación deben ser coherentes y estar alineados con la búsqueda de una cultura 

de aula inclusiva en la que el conocimiento se construye entre todos a través de la negociación de significados en un 

ambiente de resolución de problemas. Por lo tanto, otra función de la evaluación es la de empoderar esa cultura de 

aula y facilitar su conformación. Es decir, la evaluación no debe plantearse como algo ajeno a los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, sino como un elemento integrado. La observación y análisis de las producciones del 

alumnado, a partir de los instrumentos pertinentes, proporciona múltiples oportunidades para evaluar el desarrollo 

de cada competencia en relación con los diferentes saberes matemáticos.  

Los criterios de evaluación que se presentan a continuación son el referente para evaluar el desarrollo de las 

competencias específicas. Se trata de criterios amplios, que han tratado de matizarse ligeramente en cada caso en 

función de los cursos y materias (Matemáticas, Matemáticas A y Matemáticas B). En cualquier caso, los criterios deben 

interpretarse en conjunción con las situaciones de aprendizaje que se planteen en cada curso y materia y en torno a 

los saberes de cada uno de los sentidos matemáticos. 

CE.M.1 
Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de 
razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 

Todas las competencias específicas de matemáticas están relacionadas en mayor o menor grado. Sin embargo, es tal la importancia del 
proceso de resolución de problemas, que puede decirse que la CE.M.1 junto con la CE.M.2 son el punto de encuentro de todas ellas. Estas 
competencias están relacionadas con todas las dimensiones de la competencia matemática: el razonamiento y la prueba, las conexiones, la 
comunicación y representación y las destrezas socioafectivas. 
Para la evaluación de esta primera competencia, se combinan varios criterios muy vinculados entre sí. En los cursos de primero a tercero, los 
tres criterios se resumen en interpretar el problema, escoger la estrategia adecuada y resolverlo. Para la interpretación del problema, las 
conversaciones en pequeño y gran grupo son esenciales en la construcción del conocimiento y proporcionan excelentes oportunidades para 
la evaluación formativa. Interviniendo con las preguntas adecuadas, el profesorado puede identificar la evolución en este aspecto. Así mismo, 
el criterio 1.1 también se puede aplicar analizando la coherencia del discurso matemático del alumnado con la utilización que hace del material 
manipulativo, las calculadoras o aplicaciones informáticas, así como el uso de gráficos, diagramas o tablas. Se trata de identificar aquellos 
momentos de la situación de aprendizaje donde se puede valorar si la interpretación es adecuada o si, por el contrario, debe actuarse 
planteando nuevas preguntas que conduzcan a la identificación de la cuestión principal. Para evaluar adecuadamente este criterio, es 
indispensable que las situaciones y problemas sean variados, incluyendo tareas de respuesta cerrada, abierta, con múltiples caminos posibles 
de resolución, etc. En ningún caso debe marcarse como referencia para la evaluación la mera identificación de los datos de un problema, sino 
que debe considerarse la interpretación global. El alumnado debe relacionar de forma coherente y justificada los datos del problema sin 
realizar una combinación mecánica o aleatoria entre ellos. Además, tiene que comprender lo que se le está preguntando, para ello, tendrá 
que analizar entre otras cosas si es necesaria una solución exacta, una aproximación o basta con hacer una estimación. 
En lo que respecta al criterio que se enfoca en el uso de herramientas y estrategias que se utilizan para resolver el problema, hay que tener 
en cuenta la aplicación de estrategias que el alumnado sea capaz de entender. No se tratará de aplicar una técnica concreta, salvo que se 
especifique con causa justificada. Entre estas estrategias, están la analogía con otros problemas, la estimación, el ensayo-error, la resolución 
de manera inversa, el tanteo, la descomposición en problemas más sencillos o la búsqueda de patrones.Por último, el criterio de evaluación 
que hace referencia a la obtención de la solución, está íntimamente ligado al criterio anterior e implica que la solución obtenida esté en el 
formato correcto, que responda a la pregunta que se ha planteado y que si es preciso se haya obtenido utilizando las tecnologías que en ese 
momento tengan a su alcance. A partir de cuarto curso, para realizar la evaluación, también será necesario que el alumnado sea capaz de 
reformular los problemas matemáticos de forma verbal y gráfica. Se les pide, además, más autonomía en la selección de las estrategias más 
adecuadas para resolver un problema. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

1.1. Interpretar problemas matemáticos 
organizando los datos dados, estableciendo 
las relaciones entre ellos y comprendiendo 
las preguntas formuladas. 
1.2. Aplicar herramientas y estrategias 
apropiadas que contribuyan a la resolución 
de problemas. 
1.3. Obtener soluciones matemáticas de un 
problema, activando los conocimientos y 

1.1. Reformular de forma verbal y/o gráfica, 
problemas matemáticos analizando los 
datos, las relaciones entre ellos y las 
preguntas planteadas. 
1.2. Seleccionar herramientas y estrategias 
elaboradas valorando su eficacia e 
idoneidad en la resolución de problemas. 
1.3. Obtener todas las posibles soluciones 
matemáticas de un problema activando los 

1.1. Reformular de forma verbal y gráfica 
problemas matemáticos, interpretando los 
datos, las relaciones entre ellos y las 
preguntas planteadas.  
1.2. Analizar y seleccionar diferentes 
herramientas y estrategias elaboradas en la 
resolución de un mismo problema, 
valorando su eficiencia.  



 
utilizando las herramientas tecnológicas 
necesarias. 

conocimientos y utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias. 
 

1.3. Obtener todas las soluciones 
matemáticas de un problema movilizando 
los conocimientos y utilizando las 
herramientas tecnológicas necesarias. 

CE.M.2 
Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez 
e idoneidad desde un punto de vista lógico y su repercusión global. 

La resolución de problemas es el proceso sobre el que se construye el conocimiento matemático y se desarrollan las competencias. Al igual 
que ocurre con la CE.M.1, la evaluación de la adquisición de esta segunda competencia es clave para una buena evaluación formativa. Para 
ello, es imprescindible dejar tiempo al alumnado para dar por terminada una tarea. Este criterio, no debe referirse solamente a la solución o 
conclusión, sino al proceso seguido. Con el fin de evaluar este proceso, será imperativo facilitar espacios para la comunicación. En ocasiones, 
puede resultar relevante realizar una estimación de cuál o cuáles podrían ser las soluciones (o conclusiones o resultados de la exploración de 
una situación) antes de empezar el proceso de resolución. 
Para evaluar la CE.M.2, se plantean dos criterios. En primer lugar, el uso del lenguaje científico y los diferentes tipos de representaciones, que 
deben ser los adecuados en cada curso. Por otra parte, la reflexión sobre la idoneidad de la solución o, en el caso de ser un problema abierto, 
la pertinencia, relevancia y alcance de las conclusiones. Esto incluye una profunda reflexión, dependiendo del contexto del problema, sobre 
cuestiones importantes como la igualdad de oportunidades o el consumo eficiente y responsable. Este criterio, debe ser más profundo a 
medida que se avanza de curso, estableciendo una sutil diferencia entre las matemáticas A y las matemáticas B de cuarto. En el segundo caso, 
se deben justificar las soluciones óptimas de un problema, esto implica una mayor concreción científica en los argumentos. 
Por último, el alumnado tiene que tener también la capacidad de autoevaluarse y coevaluarse, para ello, se necesitan espacios para trabajar 
en pequeño grupo, en gran grupo y también deben quedar momentos de reflexión individual. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

2.1. Comprobar la corrección matemática de 
las soluciones de un problema.  
2.2. Comprobar la validez de las soluciones 
de un problema y su coherencia en el 
contexto planteado, evaluando el alcance y 
repercusión de estas desde diferentes 
perspectivas (de género, de sostenibilidad, 
de consumo responsable, etc.). 

2.1 Comprobar la corrección matemática de 
las soluciones de un problema. 
2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de 
un problema valorando tanto la corrección 
matemática como sus implicaciones desde 
diferentes perspectivas (de género, de 
sostenibilidad, de consumo responsable...). 

2.1 Comprobar la corrección matemática de 
las soluciones de un problema. 
2.2. Justificar las soluciones óptimas de un 
problema desde diferentes perspectivas 
(matemática, de género, de sostenibilidad, 
de consumo responsable...). 

CE.M.3 
Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la 
argumentación para generar nuevo conocimiento. 

Para la evaluación del progreso de esta competencia se plantean tres criterios. El criterio 3.1 está enfocado a identificar el progreso del 
alumnado en la formulación de conjeturas y en la aplicación del razonamiento y argumentación para validarlas; el criterio 3.2, el progreso en 
la invención de problemas; y el criterio 3.3, el empleo de herramientas como materiales manipulativos, calculadoras, hojas de cálculo y 
software de geometría dinámica para la argumentación y justificación de conjeturas. 
Se recomienda que la evaluación de los tres criterios se realice en un contexto de evaluación formativa aplicando estos criterios a partir de 
las situaciones de aprendizaje alrededor de los diferentes sentidos matemáticos en un ambiente de resolución de problemas. Es necesario 
que el alumnado se sienta en un ambiente propicio, de confianza, que facilite la espontaneidad e inspire seguridad. Una técnica de evaluación 
eficaz puede ser la observación de las actividades del alumnado durante el proceso de resolución de problemas y su participación en las 
puestas en común de las actividades y el análisis de sus producciones. 
La aplicación del criterio 3.1 aparece de manera natural en un ambiente de resolución de problemas. El/la docente debe plantear situaciones 
que permitan la formulación de conjeturas y comprobación de las mismas. El proceso debe ser planificado por el/la docente que puede ejercer 
de guía puntual. No obstante, es cuestión de identificar el progreso del alumnado en este aspecto, dejando tiempo para que las conjeturas 
sean formuladas por él y no por el profesorado, ganando poco a poco una mayor autonomía. Cuando se evalúa la argumentación, 
dependiendo de la situación, será importante tener en cuenta no solo la expresión verbal, sino la coherencia de esta, la progresiva 
identificación de las relaciones lógicas entre enunciados y el uso de materiales manipulativos, dibujos concretos, gráficos con mayor o menor 
grado de abstracción. 
La aplicación del criterio 3.2. está relacionada con el planteamiento de nuevos problemas. Este puede realizarse de diferentes maneras. Puede 
ser mediante tareas en las que el/la docente presenta una información o muestra un dibujo o un gráfico y solicita al estudiante que elabore 
un problema. Estas tareas son generadoras de oportunidades de aprendizaje puesto que poseen respuesta abierta, se fomenta el 
pensamiento creativo y exigen que el alumnado reinterprete la red de conocimientos y competencias procedentes de situaciones de 
aprendizaje anteriores. Además, las conexiones a internet en el aula hacen posible que el alumnado encuentre datos reales e información 
para plantear una amplia variedad de problemas. En otras ocasiones, el planteamiento de nuevos problemas se realiza durante la resolución 
de un problema enunciado previamente como estrategia heurística, bien modificando las variables del problema original o reformulando en 
uno más sencillo que permita la resolución del problema original. Por último, el alumnado, al acabar de resolver un problema, puede plantear 
otro con la finalidad de generalizarlo mediante preguntas alternativas al problema (¿qué pasaría si...?) y explorar sus limitaciones o para 
evaluar si puede ser empleado en otros contextos. Estos nuevos problemas pueden ser evaluados a través de rúbricas en que se recojan 
aspectos como la cantidad de problemas que el alumnadoes capaz de plantear, la adecuación y originalidad de los mismos o la complejidad y 
riqueza matemática de los enunciados planteados. En cursos más avanzados, se pretende que estas modificaciones de enunciados tengan 
como propósito explorar las limitaciones del problema resuelto y generalizarlo a otras situaciones. 
La aplicación del criterio 3.3. incide en que algunas conjeturas se pueden examinar fácilmente mediante el uso de herramientas tecnológicas. 
La disponibilidad de tecnología permite al alumnado lidiar con problemas complejos puesto que nos permite recopilar y analizar datos que, 
en el pasado, podrían haber sido considerados demasiado difíciles. Las calculadoras gráficas o determinados programas de software permiten 
al alumnado moverse entre diferentes representaciones de datos y calcular y utilizar números grandes o pequeños con relativa facilidad, en 
contextos de los sentidos numéricos, de medida, algebraicos y estocásticos. En el caso del sentido espacial, un software de geometría 



 
interactivo, como GeoGebra, permite establecer conjeturas en un contexto geométrico e indagar sobre su validez analizando casos de manera 
sistemática. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

3.1 Formular y comprobar conjeturas 
sencillas de forma guiada analizando 
patrones, propiedades y relaciones. 
3.2 Plantear variantes de un problema dado 
modificando alguno de sus datos o alguna 
condición del problema. 
3.3 Emplear herramientas tecnológicas 
adecuadas en la investigación y 
comprobación de conjeturas o problemas. 

3.1 Formular y comprobar conjeturas 
sencillas de forma guiada analizando 
patrones, propiedades y relaciones. 
3.2 Plantear variantes de un problema dado 
modificando alguno de sus datos o alguna 
condición del problema. 
3.3 Emplear herramientas tecnológicas 
adecuadas en la investigación y 
comprobación de conjeturas o problemas. 

3.1 Formular, comprobar e investigar 
conjeturas de forma guiada. 
3.2 Plantear variantes de un problema que 
lleven a una generalización. 
3.3 Emplear herramientas tecnológicas 
adecuadas en la investigación y 
comprobación de conjeturas o problemas. 

CE.M.4 
Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, 
modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 

Para evaluar esta competencia se plantean dos criterios muy relacionados: el criterio 4.1 está más orientado a la descripción y comprensión, 
centrado en el reconocimiento de patrones, mientras que el criterio 4.2. se enfoca a la parte más creativa de modelización y resolución, 
considerando también la modificación de algoritmos de resolución. Ambos criterios se mantienen más o menos constantes a lo largo de la 
ESO, añadiendo en el 4º curso la faceta de creación de algoritmos en el segundo criterio. Algunas situaciones para aplicar el criterio 4.1. 
pueden ser las que se proponen en las orientaciones del sentido algebraico, donde se plantean actividades de investigación de patrones: 
estudio de patrones geométricos y numéricos, descripción de los mismos a partir de casos sencillos, generalización de patrones, etc. Con 
respecto al criterio 4.2. tanto la modelización como la resolución de problemas, junto con la interpretación y modificación de algoritmos 
necesarios que los acompañan, son aspectos que se encuentran presentes prácticamente en toda actividad matemática con una mínima 
complejidad (modelización de situaciones a partir de modelos funcionales, algoritmos de cálculo eficientes, resolución de problemas 
geométricos, etc.). La generalización y creación de algoritmos mencionados en el criterio 4.2. para el 4º curso aparecen en contextos como, 
por ejemplo: problemas de optimización sencillos como los planteados en las orientaciones del sentido algebraico dentro del apartado de 
modelización, problemas de lugares geométricos, problemas de geometría analítica, los problemas de trigonometría comentados en las 
orientaciones del sentido de la medida (estos dos últimos aspectos para el caso de alumnado de la opción B), etc. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

4.1. Reconocer patrones, organizar datos y 
descomponer un problema en partes más 
simples facilitando su interpretación 
computacional.  
4.2. Modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz interpretando y 
modificando algoritmos. 

4.1. Reconocer e investigar patrones, 
organizar datos y descomponer un problema 
en partes más simples facilitando su 
interpretación y su tratamiento 
computacional. 
4.2. Modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz interpretando, 
modificando y creando algoritmos sencillos. 

4.1. Generalizar patrones y proporcionar 
una representación computacional de 
situaciones problematizadas. 
4.2. Modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz interpretando, 
modificando, generalizando y creando 
algoritmos. 

CE.M.5 
Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando conceptos y procedimientos, para desarrollar 
una visión de las matemáticas como un todo integrado. 

La idea de que las matemáticas son un cuerpo interconectado de sentidos y saberes debería estar presente a lo largo de toda la etapa. 
Conectar los diferentes objetos matemáticos entre sí es imprescindible para aprender y es necesario planificar tareas específicas para ello. 
Para evaluar el desarrollo de esta competencia se plantean esencialmente dos criterios de evaluación. El primero de ellos (criterio 5.1) está 
enfocado al reconocimiento de relaciones entre los saberes matemáticos tanto del curso actual como con experiencias previas. El segundo 
(criterio 5.2) tiene como objetivo evaluar si el alumnado es capaz de realizar estas conexiones que realiza el alumnado entre diferentes 
procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias. Por ejemplo, en las orientaciones para la docencia se propone el trabajo con 
el Teorema de Pick que permite la conexión entre la geometría y el álgebra. La evaluación diferenciada de ambos criterios es el matiz entre la 
realización de la actividad descrita con el Teorema de Pick como un ejercicio o su realización a través de la resolución de problemas. En el 
primer caso, no podremos evaluar si el alumnado es capaz de percibir esa relación geometría-álgebra, mientras que se espera que en el 
segundo sea posible que surjan comentarios acerca del significado del concepto de “variable” o de “incógnita” por ejemplo. La gradación por 
ciclos de los criterios es una cuestión del manejo de unos saberes matemáticos u otros. Es conveniente hacer explícitas las conexiones que 
vayan apareciendo, por ejemplo, entre las representaciones gráficas lineales y la proporcionalidad o entre las funciones y el álgebra. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los 
conocimientos y experiencias matemáticas 
formando un todo coherente. 
5.2. Realizar conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias. 

5.1 Deducir relaciones entre los 
conocimientos y experiencias matemáticas, 
formando un todo coherente. 
5.2 Analizar y poner en práctica conexiones 
entre diferentes procesos matemáticos 
aplicando conocimientos y experiencias 
previas. 

5.1 Deducir relaciones entre los 
conocimientos y experiencias matemáticas, 
formando un todo coherente. 
5.2 Analizar y poner en práctica conexiones 
entre diferentes procesos matemáticos 
aplicando conocimientos y experiencias 
previas. 

CE.M.6 
Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, 
interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 

Para evaluar el desarrollo de esta competencia se plantean esencialmente dos criterios de evaluación. El primero de ellos (criterio 6.1) está 
enfocado al reconocimiento y establecimiento de conexiones dentro de los propios saberes matemáticos, tanto del curso actual como con 
experiencias previas haciendo hincapié en la investigación científica y matemática. El segundo (criterio 6.2) tiene como objetivo evaluar las 
conexiones que realiza el alumnado con contextos en situaciones cercanas para el alumnado y con otras materias. El tercero (criterio 6.3) 



 
trata de valorar si el alumnado es consciente de la importancia de las matemáticas en el progreso de la sociedad. Ambos criterios están 
estrechamente vinculados y puede ocurrir que una situación de aprendizaje contemple conexiones de los dos tipos al mismo tiempo: y 
también se propone el trabajo con proyectos en el desarrollo del sentido estocástico que obliga a conectar técnicas de representación de 
datos, gráficas, significados de porcentajes. La gradación por ciclos de los criterios es simplemente una cuestión de matices. El proceso de 
establecer conexiones intra y extra-matemáticas es esencialmente el mismo a lo largo de toda la etapa. Lo único que cambia son los saberes 
correspondientes y la variedad de contextos. Esta variedad y la diferente profundización se puede ver a través del estudio del contenido 
matemático en la prensa, a través de noticias, infografías estadísticas… mientras en los primeros cursos nos ocuparíamos de los errores que 
se comenten en el uso de porcentajes, en cursos posteriores podríamos profundizar en la manipulación que se intenta llevar a cabo 
aprovechándose del desconocimiento del sentido estocástico del lector. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de 
ser formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre el mundo 
real y las matemáticas y usando los procesos 
inherentes a la investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
6.2 Identificar conexiones coherentes entre 
las matemáticas y otras materias 
resolviendo problemas contextualizados. 
6.3 Reconocer la aportación de las 
matemáticas al progreso de la humanidad y 
su contribución a la superación de los retos 
que demanda la sociedad actual. 

6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser 
formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo y aplicando conexiones entre 
el mundo real y las matemáticas, y usando 
los procesos inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
6.2 Identificar y aplicar conexiones 
coherentes entre las matemáticas y otras 
materias realizando un análisis crítico. 
6.3 Valorar la aportación de las matemáticas 
al progreso de la humanidad y su 
contribución en la superación de los retos 
que demanda la sociedad actual. 

6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser 
formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo y aplicando conexiones entre 
el mundo real y las matemáticas, y usando 
los procesos inherentes a la investigación 
científica y matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
6.2 Analizar y aplicar conexiones coherentes 
entre las matemáticas y otras materias 
realizando un análisis crítico. 
6.3 Valorar la aportación de las matemáticas 
al progreso de la humanidad y su 
contribución a la superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 

CE.M.7 
Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes 
tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos. 

Para evaluar el desarrollo de esta competencia alrededor de los procesos de representación se plantean dos criterios centrados en el proceso 
de representación: el criterio 7.1 centrado en la representación con propósito de resolución de problemas y el criterio 7.2 centrado en la 
representación con propósito de comunicación. 
El primer criterio se refiere a la elaboración de representaciones (no necesariamente dibujadas) para la resolución de problemas, las cuales 
están muy vinculadas con los procesos de modelización inicial, como los que tienen lugar al enfrentarse con un problema con material 
manipulativo (por ejemplo, con el material polydron en Geometría o construyendo dados con pasta flexible en Probabilidad), con un dibujo o 
con una representación más abstracta (realizados en papel o con GeoGebra). Por ejemplo, en Geometría estas representaciones se trabajarían 
en la fase de orientación libre del modelo de van Hiele mientras que en Probabilidad tendrían lugar en una fase inicial de experimentación 
para acercarse al problema. 
El segundo tiene que ver, entre otras actividades, con la elaboración de gráficos, tablas u otras representaciones como infografías destinadas 
a la transmisión de información matemática. De este modo, la evaluación de este criterio estará relacionada directamente con los tipos de 
representación que se lleven a cabo en cada curso. Por ejemplo, en Geometría estas representaciones se trabajarían, entre otros momentos, 
al utilizar material o dibujar para representar relaciones geométricas y comunicar resultados en la fase de explicitación del modelo de van 
Hiele, mientras que en Probabilidad se llevarían a cabo al elaborar un árbol que represente un experimento compuesto que permitan 
explicarlo. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

7.1 Elaborar representaciones matemáticas 
que ayuden en la búsqueda de estrategias 
de resolución de una situación 
problematizada. 
7.2 Representar conceptos, procedimientos, 
información y resultados matemáticos de 
modos distintos y con diferentes 
herramientas, incluidas las digitales, 
visualizando ideas, estructurando procesos 
matemáticos y valorando su utilidad para 
compartir información. 
. 

7.1 Representar matemáticamente la 
información más relevante de un problema, 
conceptos, procedimientos y resultados 
matemáticos visualizando ideas y 
estructurando procesos matemáticos. 
7.2 Seleccionar entre diferentes 
herramientas, incluidas las digitales, y 
formas de representación (pictórica, gráfica, 
verbal o simbólica) valorando su utilidad 
para compartir información. 
 

7.1 Representar matemáticamente la 
información más relevante de un problema, 
conceptos, procedimientos y resultados 
matemáticos visualizando ideas y 
estructurando procesos matemáticos. 
7.2 Seleccionar entre diferentes 
herramientas, incluidas las digitales, y 
formas de representación (pictórica, gráfica, 
verbal o simbólica) valorando su utilidad 
para compartir información. 
 

CE.M.8 
Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, 
utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas. 

Para evaluar el desarrollo de esta competencia alrededor de los procesos de comunicación se plantean dos criterios estrechamente 
interrelacionados. El criterio 8.1 está más centrado en la producción y emisión de información matemática razonadamente, en cuanto al 
criterio 8.2, está más enfocado en el proceso de recepción de la información matemática que nos rodea. Respecto del primer criterio, cuando 
el alumnado trata de argumentar y explicar sus razonamientos o justificar sus conjeturas, se ve obligado a jugar con sus representaciones 
internas de los objetos matemáticos y a expresarse a partir de ellas. Serán los saberes de cada sentido los que permitirán articular situaciones 
de aprendizaje en las que el alumnado deba argumentar y comunicar sus razonamientos. La evaluación formativa proporciona múltiples 
maneras de aplicar estos criterios. El alumnado necesita que las situaciones de aprendizaje ofrezcan oportunidades para poner a prueba sus 
ideas dentro de un ambiente matemático de resolución de problemas orientado a la construcción compartida del conocimiento, con el 



 
objetivo de comprobar si comprenden y si sus argumentos son suficientemente sólidos. Por ello, una vía para desarrollar esta competencia 
es potenciar la conversación sobre las matemáticas, tanto en pequeño grupo como en el grupo-clase. Primero, mediante el lenguaje verbal 
natural, para luego, de forma progresiva, ir introduciendo vocabulario específico de las matemáticas y otras representaciones. En particular 
el modelo de van Hiele propone una fase específica, la explicitación, dedicada a que el alumnado comunique sus ideas matemáticas, esta 
organización metodológica se puede extender al resto de saberes ya que es el momento de comunicación cuando el profesorado tiene acceso 
a las dificultades de comprensión y expresión del alumnado. Respecto del segundo criterio, se debe animar al alumnado a realizar todo tipo 
de representaciones, sin restricciones para posteriormente formalizar las más convencionales. Esto puede hacerse también vía una 
construcción compartida del conocimiento, por ejemplo, cuando se presenta un nuevo tipo de gráfico estadístico, sin haber recibido 
instrucción previa, y se discute cómo puede interpretarse. Los matices en la evaluación de esta competencia no se limitan a los saberes de 
cada ciclo puesto que el vocabulario, sobre todo el formal, está en proceso de desarrollo, además la diferente utilización de las TIC en cada 
curso puede ser determinante también en el desarrollo de la comunicación, por ejemplo, utilizando programas y applets de geometría 
dinámica, pues posibilitan acciones que no se pueden reproducir con lápiz y papel. La gestión del aula, por parte del/de la docente, mientras 
se desarrollan las situaciones comunicativas es fundamental, integrando la evaluación formativa de los procesos de comunicación y 
representación. Se debe destinar un tiempo adecuado tanto a que los estudiantes respondan a preguntas abiertas de reflexión (explica cómo 
lo has hecho, ¿cómo lo has pensado?, ¿con qué podrías relacionarlo?, ¿por qué lo has hecho así?), de formulación de hipótesis (¿qué pasaría 
si…?) como a la formulación de sus propias preguntas ante la presentación, por ejemplo, de una fotografía que pueda contener información 
matemática (de tipo geométrico, por ejemplo). 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

8.1 Comunicar información utilizando el 
lenguaje matemático apropiado, utilizando 
diferentes medios, incluidos los digitales, 
oralmente y por escrito, al describir, explicar 
y justificar razonamientos, procedimientos y 
conclusiones. 
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en la vida cotidiana 
comunicando mensajes con contenido 
matemático con precisión y rigor. 

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, 
conjeturas y razonamientos matemáticos, 
utilizando diferentes medios, incluidos los 
digitales, con coherencia, claridad y 
terminología apropiada. 
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en la vida cotidiana y 
en diversos contextos comunicando 
mensajes con contenido matemático con 
precisión y rigor. 

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, 
conjeturas y razonamientos matemáticos, 
utilizando diferentes medios, incluidos los 
digitales, con coherencia, claridad y 
terminología apropiada. 
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en la vida cotidiana y 
en diversos contextos comunicando 
mensajes con contenido matemático con 
precisión y rigor. 

CE.M.9 
Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte 
del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas. 

Tanto la competencia CE.M.9 como la CE.M.10 se enfocan en la dimensión socioafectiva de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las 
matemáticas y están íntimamente relacionadas, ya que el dominio afectivo del alumnado se desarrolla en un contexto social. No obstante, 
puede decirse que la CE.M.9 está centrada en la evolución del dominio afectivo del propio estudiante, mientras que la CE.M.10 mira hacia las 
interacciones en el plano social. Para la evaluación de la CE.M.9 se plantean dos criterios. La aplicación del criterio 9.1 trata de evaluar el 
progreso del alumnado en la identificación y regulación de sus emociones, especialmente, ante el proceso de resolución de problemas, pero 
en cualquier otra situación relacionada con las matemáticas. Esta regulación contribuirá a desarrollar los sistemas de creencias sobre las 
matemáticas, su enseñanza y aprendizaje y sobre el autoconcepto matemático del propio estudiante, esto es, creencias acerca de uno mismo 
como aprendiz de matemáticas. El criterio 9.2 se centra en el progreso en las actitudes del alumnado hacia las matemáticas y hacia el 
aprendizaje de estas. Estos criterios ponen de manifiesto, más que nunca, el carácter formativo de la evaluación. Se trata de que la evaluación 
del dominio afectivo permita que el alumnado reciba información sobre cómo desarrollar afectos positivos hacia las matemáticas y apreciar 
que los bloqueos y desesperaciones forman parte natural de la resolución de problemas, así como a mantener una actitud proactiva ante 
nuevos retos matemáticos. La relación de lo afectivo con lo cognitivo es clara, y un adecuado tratamiento exige la creación de un clima afectivo 
de seguridad en el aula. 
Para la aplicación del criterio 9.1 se pueden emplear instrumentos específicos, como el mapa de humor de los problemas (Gómez-Chacón, 
2000a, 2000b), de manera que el alumnado exprese con un pictograma su estado emocional. Esto permite que el alumnado tome conciencia 
de sí mismo como resolutor de problemas, al mismo tiempo que se recogen evidencias de aprendizaje que pueden resultar de utilidad para 
organizar charlas de aula y adaptar las secuencias de enseñanza y aprendizaje. 
En cuanto al desarrollo de actitudes, conviene tener en cuenta que se trata de un proceso complejo y que se extiende en el tiempo. Así como 
las emociones son afectos inestables e inmediatos (que se ven favorecidas por la actitud y las creencias), la formación de las actitudes y las 
creencias implica un trabajo continuo en lo emocional. Por ejemplo, si el alumnado experimenta sensaciones positivas en la resolución de 
problemas de forma continuada y aprende a asumir los bloqueos y a tomar la iniciativa en su superación, las actitudes que termina 
desarrollando son la de perseverancia, indagación, etc. En un ambiente de resolución de problemas, donde prima la interacción, se pueden 
emplear listas de observación para evaluar el criterio 9.2, que resulten manejables en el entorno de aula, donde se recojan, entre otros 
aspectos, la perseverancia en la resolución de problemas, la aceptación del error, la capacidad de comunicar los procesos seguidos, la 
confianza en sus capacidades, etc. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

9.1. Gestionar las emociones propias, 
desarrollar el autoconcepto matemático 
como herramienta, generando expectativas 
positivas ante nuevos retos. 
9.2. Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica razonada 
al hacer frente a las diferentes situaciones 
de aprendizaje de las matemáticas. 

9.1. Identificar y gestionar las emociones 
propias y desarrollar el autoconcepto 
matemático generando expectativas 
positivas ante nuevos retos. 
9.2. Mostrar una actitud positiva y 
perseverante al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas aceptando la crítica razonada. 

9.1. Gestionar las emociones propias, 
desarrollar el autoconcepto matemático 
generando expectativas positivas ante 
nuevos retos. 
9.2. Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica razonada, 
al hacer frente a las diferentes situaciones 
de aprendizaje de las matemáticas. 

CE.M.10 



 
Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en 
proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas, fomentar el 
bienestar personal y crear relaciones saludables. 

Las competencias CE.M.9 y CE.M.10 se enfocan en la dimensión socioafectiva de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las 
matemáticas y están íntimamente relacionadas, ya que el dominio afectivo del alumnado se desarrolla en un contexto social. Mientras que 
la CE.M.9 está centrada en la evolución del dominio afectivo del propio estudiante, la CE.M.10 atiende a las interacciones en el plano social. 
Para comprender las implicaciones de esta competencia es necesario considerar que la resolución de problemas en matemáticas debe 
formar parte activa de la construcción de conocimiento. Para ello es imprescindible la creación de un clima de aula que fomente la 
interacción tanto en pequeño como gran grupo. Por lo tanto, se trata de hacer explícita la importancia de ejercitar destrezas y habilidades 
sociales, valorando la diversidad, por medio de las estrategias puestas en juego en la conversación y el razonamiento. 
En la evaluación de esta competencia se pueden emplear técnicas similares a las de la CE.M.9, siempre en el marco de una evaluación de 
carácter formativo que proporcione indicaciones, tanto para el alumnado como para el profesorado. Para el alumnado, con el propósito que 
desarrolle la competencia en relación con los diferentes saberes que se ponen en juego en las situaciones de aprendizaje. Para el 
profesorado, con el objetivo de adaptar las secuencias didácticas y alinear los procesos de enseñanza y aprendizaje. Será conveniente la 
utilización de listas de observación, en el sentido que se refleja en las orientaciones para la evaluación, en las que se recoja, entre otros 
aspectos, la aceptación de puntos de vista ajenos, el grado y forma de participación e iniciativa o el nivel de compresión de los conceptos y 
la comunicación de los mismos en relación con las tareas. 

Matemáticas (1º - 3º ESO) Matemáticas A (4º ESO) Matemáticas B (4º ESO) 

10.1. Colaborar activamente y construir 
relaciones trabajando con las matemáticas -
en equipos heterogéneos, respetando 
diferentes opiniones, comunicándose de 
manera efectiva, pensando de forma crítica 
y creativa y tomando decisiones y juicios 
informados. 
10.2. Participar en el reparto de tareas que 
deban desarrollarse en equipo, aportando 
valor, favoreciendo la inclusión, la escucha 
activa, asumiendo el rol asignado y 
responsabilizándose de la propia 
contribución al equipo. 

10.1. Colaborar activamente y construir 
relaciones trabajando con las matemáticas 
en equipos heterogéneos, respetando 
diferentes opiniones, comunicándose de 
manera efectiva, pensando de forma crítica 
y creativa, tomando decisiones y realizando 
juicios informados. 
10.2. Gestionar el reparto de tareas en el 
trabajo en equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 
responsabilizándose del rol asignado y de la 
propia contribución al equipo. 
 

10.1. Colaborar activamente y construir 
relaciones trabajando con las matemáticas 
en equipos heterogéneos, respetando 
diferentes opiniones, comunicándose de 
manera efectiva, pensando de forma crítica 
y creativa, tomando decisiones y realizando 
juicios informados. 
10.2. Gestionar el reparto de tareas en el 
trabajo en equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 
responsabilizándose del rol asignado y de la 
propia contribución al equipo. 
 

 


